
CERTIFICACIÓN QUE ACREDITA LA CALIDAD DE MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el proceso de Selección INVITACIÓN PÚBLICA 

PARA LA CONFORMACIÓN DEL CATÁLOGO PARA LA ADQUISICIÓN Y 

SUMINISTRO DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN Y FERRETERÍA EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, certifico bajo la gravedad de juramento que la Empresa 

INVERSORA COMERCIALIZADORA E INGENIERIA INCODIS COLOMBIA SAS, 

proponente de la presente Convocatoria ostenta la calidad de Mipyme bajo el 

cumplimiento de los siguientes parámetros, establecidos en la Ley 905 de 2004 y en el 

Decreto 1082 de 2013.  

Declaro que la información suministrada corresponde a la realidad evidenciada en los 

documentos pertinentes que reposan en la Empresa.  

Clase de Empresa: Micro (). Pequeña(X) Mediana () 

Planta de Personal: TRES (03) trabajadores  

Activos Totales: SMMLV Micro Pequeña o UVT Mediana 1.568,27 SMMLV 

Domicilio: CARRERA 9 No 15-83 Oficina 401 

Tiempo de constitución de la Mipyme al momento de la convocatoria de acuerdo con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal que se adjunta: 15 AÑOS 

Atentamente, 

JOHAN CAMILO CAMARGO BONILLA
REPRESENTANTE LEGAL
C.C. 1.030.530.423 de Bogotá
INVERSORA, COMERCIALIZADORA E INGENIERIA INCODIS COLOMBIA S.A.S. 
NIT: 900.142.589-1 

LIDIA CONSUELO PEREZ ROMERO
CONTADORA
CC. 52324297 TP. No 99269-T
INVERSORA, COMERCIALIZADORA E INGENIERIA INCODIS COLOMBIA S.A.S. 
NIT: 900.142.589-1 

ANEXAR TARJETA PROFESIONAL Y VIGENCIA MATRICULA CONTADOR 

PUBLICO O REVISOR FISCAL 

DIRECCION: CARRERA 9 No. 15 – 83 OFICINA 401 BOGOTA D.C. 

TELEFONOS: 2433775 -243 34 66 CELULARES: 315 3509120 – 3204918098 
E-MAIL: comprasydespachos@incodiscolombiasas.com

PAGINA WEB: www.incodiscolombiasas.com

mailto:comprasydespachos@incodiscolombiasas.com


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LIDIA CONSUELO PEREZ ROMERO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52324297 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 99269-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 14 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:96091CC58C64FE50




Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2024 Hora: 10:48:23
Recibo No. AA24129342

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2412934285A0F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        INVERSORA  COMERCIALIZADORA E INGENIERIA COLOMBIA
                     SAS                                              
Sigla:               INCODIS COLOMBIA SAS                             
Nit:                 900.142.589-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun  
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01690413 
Fecha de matrícula:   2 de abril de 2007
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  21 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 9 No. 15-83 Ofc 401 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: comprasydespachos@incodiscolombiasas.com
Teléfono comercial 1:               3153509120 
Teléfono comercial 2:               3153368598 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 43 A # 24 A 95 Of 504
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
comprasydespachos@incodiscolombiasas.com
Teléfono para notificación 1:           3153509120 
Teléfono para notificación 2:           3153368598 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del 28 de febrero de 2007 de Junta de Socios,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 2 de abril de 2007, con el No.
01121171  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial  denominada  SANINT & HERNANDEZ CONSULTORES & ASOCIADOS LTDA
SIGLA S&H CONSULTORES & ASOCIADOS LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No. 001 de la Junta de Socios, del 30 de diciembre de 2013,
inscrita  el  26  de febrero de 2014 bajo el número 01810829 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de: INVERSORA
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA COLOMBIA SAS.
 
 
Por  Acta  No.  001  del  30  de diciembre de 2013 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de 2014, con el
No.  01810829 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  SANINT  & HERNANDEZ CONSULTORES & ASOCIADOS LTDA SIGLA S&H
CONSULTORES   &   ASOCIADOS   LTDA   a  INVERSORA  COMERCIALIZADORA  Y
DISTRIBUIDORA COLOMBIA SAS.
 
 
Se  aclara que por Acta No. 18 de la Asamblea de Accionistas del 27 de
julio  de  2018,  inscrita 3 de agosto de 2018 bajo el número 02363324
del   libro   IX,   la   sociedad   cambio  su  nombre  de:  INVERSORA
COMERCIALIZADORA  Y  DISTRIBUIDORA  COLOMBIA  SAS por el de: INVERSORA
COMERCIALIZADORA E INGENIERIA COLOMBIA SAS sigla INCODIS COLOMBIA SAS
 
 
Por  Acta  No.  18 del 27 de julio de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018, con el No.
02363324  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  INVERSORA  COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA COLOMBIA SAS a
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INVERSORA COMERCIALIZADORA E INGENIERIA COLOMBIA SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá  realizar  cualquier actividad, que sea licita, de
naturaleza  civil  o  comercial,  en  Colombia  o  en  el exterior, en
especial  contratación,  gestión  y ejecución de toda clase de obras y
construcciones   en   su  más  amplio  sentido,  tanto  públicas  como
privadas;  mantenimiento,  conservación rehabilitación e higienización
de  bienes inmuebles; mantenimiento y reparaciones locativas, acabados
de  interiores y todo lo relacionado con el ámbito de la construcción;
mantenimiento  de  toda clase de inmuebles e instalaciones; suministro
e  instalación  de  porcelana  sanitaria,  paredes  y  pisos; diseño e
instalación  de estructuras livianas, cubiertas, estructuras metálicas
y  en  general  acabadas  para  techos,  paredes y pisos; consultoría,
diseño,  interventoría,  asesoría,  mantenimiento,  servicio  técnico,
montaje  y  construcción  de  obras  de  ingeniería  eléctrica, civil,
mecánica,    industrial,    electrónica,   de   sistemas,   ambiental;
implementación  de  soluciones  cableado  estructurado  y adecuaciones
para  infraestructura  en  telecomunicaciones,  montaje e instalación,
mantenimiento   de   equipos  de  cómputo,  eléctricos,  electrónicos;
alquiler  de  equipos  de  procesamiento  de datos, venta de software;
comercialización   de   materiales  para  construcción,  ferretería  y
vidrio,  suministro  bajo  el  sistema  de outsourcing y/o proveeduría
integral  de  implementos de aseo, cafetería papelería y toda clase de
insumos  para  computadores,  impresoras  y  fotocopiadoras  renta  de
equipos   de   cómputo,  renta  de  vehículos,  servicio  fotocopiado,
servicios  especializados  de  digitalización y escaneo de documentos;
edición  publicación  de  materiales  escritos y en medios magnéticos;
importación,    distribución,   comercialización   de   productos   de
ferretería  en  general;  compraventa, distribución, comercialización,
importación  y exportación de toda clase de mercancía permitida por la
ley;  incluyendo pero sin limitarse a: equipos de cómputo, fotocopiado
as,   equipos   audiovisuales,   electrodomésticos;   consumibles   de
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impresión  tales  como cintas, cartuchos, tintas , tóner y periféricos
,   papel  ,  cartón,  papelería  y  útiles  de  escritorio,  material
didáctico,   productos   aseo,   cafetería,  elementos  de  protección
personal,  dotaciones  ,  equipos  de  laboratorio  e  instrumentos de
diagnóstico    médico,   suplementos   alimenticios   y   complementos
nutricionales,  equipos  industriales  y  de  refrigeración, productos
perecederos  y no perecederos. La sociedad se podrá celebrar contratos
estatales,   privados,   administrativos  con  entidades  púbicas  y/o
privadas.  En  general  podrá  celebrar  o  ejecutar,  todos los actos
contratos  negocios  u operaciones accesorios o complementarios de los
indicados  en  el  objeto  social  y los demás que fueren necesarios o
convenientes  para  el  logro  de  los  fines  sociales,  asimismo, se
entenderán  incluidos  en  el  objeto  social  los  actos directamente
relacionados  con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los
derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivadas  de  la  existencia  y  actividad  de la sociedad, así mismo
podrá  llevar  a  cabo  todas las operaciones, de cualquier naturaleza
relacionada   con   las   actividades  arriba  mencionadas,  así  como
cualesquiera  actividades  similares,  conexas o complementarias o que
permitan  facilitar  o  desarrollar  el  comercio o la industria de la
sociedad.  La  sociedad no podrá en ningún caso ni aun con la firma de
los  socios  constituirse válidamente como garantía de obligaciones de
terceros ni gravar sus aportes en garantía de tales obligaciones.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $500.000.000,00
 

Página 4 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2024 Hora: 10:48:23
Recibo No. AA24129342

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2412934285A0F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
denominado   Gerente   quien  un  tendrá  dos  Suplentes,  denominados
Suplente  del  Gerente  y  Gerente  administrativo.  El  Suplente  del
Gerente queda con las mismas facultades del Gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus obligaciones personales. El Suplente del Gerente queda con las
mismas  facultades  del  Gerente. Parágrafo: el Gerente Administrativo
queda  facultado,  única  y  exclusivamente, para firmar contratos. En
estos   casos   el   gerente   administrativo   deberá   acompañar  el
correspondiente  contrato  durante su ejecución y hasta su terminación
y  correspondiente  liquidación.  Para  la  firma  y  presentación con
entidades  públicas  y/o  privadas  en lo concerniente a cotizaciones,
propuestas   licitatorias  en  general,  asistencia  a  audiencias  de
riesgo,  audiencias de adjudicaciones, audiencias de subasta, firma de
contratos,   actas   de  supervisión,  actas  de  entregas,  actas  de
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liquidación.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 28 del 26 de agosto de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2022 con el
No. 02876425 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Antonio   Jose  Camargo   C.C. No. 19380530         
                  Vargas                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Johan   Camilo  Camargo   C.C. No. 1030530423       
Gerente           Bonilla                                             
 
Por  Acta  No. 29 del 2 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de agosto de 2023 con el No.
03007645 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Joan   Fauricio  Chacon   C.C. No. 1024559248       
Administrativo    Guzman                                              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del 30 de diciembre    01810829  del  26 de febrero de
de 2013 de la Junta de Socios          2014 del Libro IX              
Acta  No.  15  del  20  de enero de    01905733  del  26  de  enero de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No.  18  del  27  de julio de    02363324  del  3  de  agosto de
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2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  26  del  28  de marzo de    02811166  del  31  de  marzo de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No. 27 del 8 de abril de 2022    02814791  del  11  de  abril de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4330
Otras actividades Código CIIU:       4663, 4669 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.057.229.602
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de febrero de 2024 Hora: 10:48:23
Recibo No. AA24129342

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2412934285A0F

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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